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ACLARACIONES AL CONVENIO NOVÍSIMO SOBRE CAPELLANIAS. 

La Coinision n o m b r a d a en la diócesis de Solsona p a r a 
e jecu ta r el Convenio sobre Capel lanías y o t ras f u n d a c i o -
nes p iadosas , con fecha 11 de Enero , dir igió al l i m o . Se-
ñor Gobernador eclesiástico la comunicación s iguiente : 

« E l Convenio sobre capel lan ías colat ivas y d e m á s f u n -
daciones p iadosas , ce lebrado en t re el Gobierno de S . M . 
y la S a n t a Sede , m a n d a ca tegór icamente que se conmu-
ten en inscripciones de la Deuda los bienes que cons t i tu -
yen la dotacion de las capel lanías colat ivas fami l ia res 
ac tua lmente subsis tentes , y luego de ver i f i cada la c o n -
mutac ión , se declaren l ibres dichos b ienes , y de p e r t e -
n e n c i a de las famil ias l l amadas á su -d i s f ru t e ; pero el 
texto del expresado Convenio, ni el de la Ins t rucción 
p a r a l levarlo á efecto, no exp re sa si los que f o r m a n la 
dotacion de los pa t rona tos la icales ó reales de legos, rae-
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morías , obras pias y demás fundaciones de la misma ín-
dole, de pa t ronato fami l i a r , ,cuyos bienes no han sido re -
c lamados has ta el presente en el t r ibunal civil y por cu -
yo motivo subsisten las fundaciones á que s irven de d o -
tación, están sujetos á la pa r que los bienes de cape l l a -
nías colat ivas de s a n g r e al precepto de la conmutac ión . 
El espíri tu del Convenio parece comprender l a s ; mas^co. 
mo su le t ra no es t e rminan te sobre esta ma te r i a , y la 
del capí tulo tercero de la Instrucción se refiere sólo á 
fundac iones cuyos bienes están ad jud icados ya á i)arti 
cu lares ó pende sobre ellos d e m a n d a en ju ic io , de ah í la 
f u n d a d a d u d a que tiene esta Comision de si está ó no f a -
cu l tada p a r a proceder á la conversión de aquellos bienes 
y el na tu ra l deseo de obtener una declaración autént ica 
sobre este punto . 

« E l ar t ículo 1." del Convenio facul ta á los p a r t i c u l a -
res p a r a red imi r las c a r g a s eclesiást icas que pesan sobre 
los bienes de su p rop i edad , y ser ía a l t amen te útil que se 
a c l a r a r a lo que debe entenderse por este género de c a r -
g a s . Los g r a v á m e n e s de misas , an iversa r ios y ot ras f u n -
daciones eclesiásticas que p r i m a r i a m e n t e y , por lo c o -
m ú n , de una m a n e r a ines t imada pesan sobre dichos 
bienes , y que a u n q u e estén es t imadas en metál ico se 
echa de ver que lo son de un modo secundar io é i n c i -
denta l , c l a ra cosa es que dichos g r a v á m e n e s vienen com-
prendidos en el ar t ículo án tes re fe r ido ; pero en el P r i n -
c ipado de Ca ta luña la inmensa mayor í a de las c a r g a s 
eclesiásticas no están impues tas sobre la propiedad p a r t í -
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cu la r de esta m a n e r a ines t imada , sino como pensiones ó 
censos euyo importe anua l la persona que lo percibe , que 
por lo común es el pá r roco , lo ha de inver t i r í n t e g r a -
mente en celebraciones de misas , an iversar ios ú o t ras 
funciones aná logas , y el Convenio no es suficientemente 
explícito sobre si estos censos ó pensiones, conoc ida-
mente afectos á ca rgas eclesiásticas, están incluidos ó 
nt) en el beneficio de la redención. La Comision opina 
que debiera provocarse sobre este pun to la conveniente 
resolución que no duda se rá a f i rma t iva , a tendido el e s -
píri tu del Convenio, y las insinuaciones del p á r r a f o 2," 
del ar t ículo 19 de la Ins t rucc ión . 

Contr ibuir ía poderosamente á la r áp ida conmutac ión 
de los bienes de capel lanías 'en esta diócesi, el que es ta 
Comision pudiese acep ta r las redenciones de censos que 
se prestan á aquel las capel lanías cuyos pat ronos ó f a m i -
lias l l amadas á su disfrute rehusan la ad judicac ión de los 
bienes con las condiciones n fa rcadas en el Convenio. El 
ar t ículo 37 de la ins t rucción m a n d a que en este caso , 
p rev ia disposición del diocesano, se ena jenen en públ ica 
subas ta por el jue?, de p r imera instancia del par t ido , lo 
cual si es opor tuno y lógico respecto á los bienes ra ices , 
pa rece que , cuando la dotacion de la capel lanía consiste 
total ó pa rc ia lmen te en censos, ser ía m á s expedi to otor-
g a r á los censatar ios el derecho de redimir los an te e l .d io-
cesano, ape lando solamente á la venta judicial cuando 
aquellos, no quisiesen uti l izarse de este derecho . 

Ta les son las dudas sobre las cuales desea es ta Comi-
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sion la aclaración conveniente , y r u e g a á Y . S . que en e l 
easo de encont ra r las f u n d a d a s se s i rva e levar las en c o n -
sul ta al Gobierno y al Excmo . S r . Nuncio de S . S . á fin 
de que con a r reg lo al ar t ículo 2 3 Jdel propio Conve -
nio, den de común a c u e r d ó l a contestación que crean 
j u s t a . » 

Habiendo elevado en consulta la comunicac ión t rascr i -
ta á los Excmos . Sres . Ministro de Grac ia y Just icia ^ 
Nuncio de Su Sant idad , h a recaído en contestación á la 
m i s m a , la Real orden s igu ien te : ' 

cíMinisterio de Gracia y Justicia.—Negociado i."— 
Ente rada la Reina (Q. D. G.) de las consul tas e l e v a d a s 
por Y. S . al Ministerio de Grac ia y Just ic ia respecto á la 
intel igencia de a lgunos puntos del Convenio de 2 4 de Ju-
nio de 1 8 6 1 sobre capel lanías , con intel igencia del M , R . 
Cardenal Pronunc io de Su San t idad , se h a servido resol-
ve r lo s iguiente: 1 / Que los bienes que consti tuyen la 
dotacion de los pa t ronatos lafcales ó reales de legos con 
destino á obras pías y á fundac iones piadosas fami l ia res 
Bo están sujetos á la conmutac ión . 2 . " Que los censos ó 
pensiones conocidamente afectos á ca rgas eclesiásticas, 
como celebración de misas, de an iversar ios y de otras 
funciones rel igiosas, es tán sujetos á la redención; 3 . ° 
Que no h a y dificultad en conceder á los censatar ios el 
derecho de red imir los censos que están dest inados a l 
p a g o de c a r g a s eclesiásticas; y en el caso de que ellos no 
qu ie ran usa r de este derecho podrá acudi rse a l medio de 
la venta j u d i c i a l . — D e Real orden lo digo á Y. S . p a r a su 
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conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. S . 
muchos años. Madrid 18 de Abril de 1868.—Roncali-
— S r . Gobernador eclesiástico de Solsona.» 

El Excmo. é limo. Sr. Patriarca de las Indias ha'dis -
puesto publicar la circular siguiente: 

«Vicariato general castrense.—Circular.—Creada la 
Guardia-rural por Real decreto de 31 de Enero de este 
año, comunicado por el ministerio de la Guerra, pertene-
ciendo sus individuos á la jurisdicción eclesiástica cas-
trense, por depender, como instituto armado, de la di-
rección de la Guardia civil, ser filiados y juramentados 
bajo banderas, y mandados por jefes y oficiales militares, 
prevengo á V. S . que teniendo en cuenta la dependencia 
y analogía que existen entre ambos cuerpos, se sirva c o -
municar á todos los Capellanes castrenses de la Guardia 
civil que residan en el territorio de esa subdelegacion, 
que este vicariato ha acordado ampliar las facultades que 
le están conferidas, para que así mismo pueda adminis-
trar el pasto espiritual á los individuos de la expresada 
Guardia rural recientemente establecida. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid U de Abril 
1 8 6 8 . — T o m á s , Patriarca de las Indias .—Sr. S u b -

delegado castrense de Salamanca. 
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P a r a fijar los casos en que los M. RR. Arzobispos v 

Obispos pueden ser susti tuidos en el ca rgo de Vice-presi-
dentes de las j u n t a s provinciales de beneficencia que les 
conf i é r e l a ley de 20 de Junio de 1 8 4 9 , se ha ' r e sue l to 
po r l{eal orden expedida en 21 de Abril por el ministerio 
de la Gobernac ión . 

1;° Que cuando los Diocesanos tengan su residencia 
hab i tua l en la capital de la provincia , suya es lá v?cé-
pres idencia y no pueden de legar la en persona a l g u n a . 

2." Que cuando la silla episcocal se halle vapante ó 
el Pre lado se ausente de la capi ta l de la provincia , ¡ ea 
cuales fueren los motivos y el t iempo de la ausencia cor-
responde ser Yice-pres idente al eclesiástico que h a g a las 
veces del Pre lado . 

Y 3.° Que cuando la silla episcopal no tenga su 
asiento en la capi ta l de la prov inc ia , el Vicario ec les iás -
tico que h a r á las veces del Diocesano deberá ser en . u 
consecuencia el Vice-presidente de la mencionada j u n t a 
y en caso de que no hubiera Vicario, de sempeña rá dicho 
c a r g o de Vice-presidente el eclesiástico des ignado por el 
Prelado para que en él le sustituya. 

DEL MODO DE RECURRIR A LA S, PENITENCIARÍA. 

CONCLÜSION. 

Por lo que hace al idioma es indiferente que se escrh 
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ban en la t in , ó en el propio de cada nac ión , pues que no 
fal tan en este T r i b u n a l , in térpre tes de cua lqu ie ra l e n g u a . 

•F ina lmente en cuan to á las a t r ibuciones de este Tri l iu" 
nal se ha l l an per fec tamente espl icadas por Benedicto XIV 
en su Bula Pastor bonus, de la cual vamos á en t resaca r 
lo m a s in teresante , copiando sus mismas pa lab ras p a r a 
evi tar toda equivocación: Dice así 

1.° Concedimus ma jo r i poenitentiario nostro ut o m -
nes et s ingulos , c u j u s c u m q u e qual i ta t i s saeculares e c l e -
siásticos, r egu l a r e s , laicos e t c . , a b ómnibus et q u i b u s -
c u m q u e culpis et c r imin ibus q u a n t u m c u m q u e a t roc ibus , 
tam p u b l i c i s q u a m occultis; nec non ab ómnibus censu-
r is et pajnis ecciesiasticis, et iam in cas ibus nedum ordi-
nar i i s , sed nobis reservat i s , abso lvere , el absolví m a n -
dare possit.-., r egu la re s n i m i r u m ' a culpis et censurís in 
u t roque foro; eclesiásticos vero sasculares nec non l a i -
cos íi prgedictis culpis el censur is in foro conscienlia; 
t a n t u m . , 

2 .° Supe r q u a c u m q u e i r r egu la r i t a t e , et inhabi l i ta te 
ex q u o c u m q u e . d e l i c t o . . . et defectu proveniente , possit 
ídem m a j o r poenítentiarius in cas ibus t an tum occul t is et 
in foro conscíentiae tan tum dispensar í m a n d a r e . 

3.° Títulos beneíiciorum cum ocCulto vitio.male ob-
t eo torum conva l idare . 

4.° J u r a m e n t a qusecumque , in qu ibus exp lo ra tum 
sít nul lum agí c u j u s q u a m prsejudicium, facul ta tem l i a -
bea t in foro conscientíai d u m t a x a t r e l a x a n d i . 

5.° • Vota S i m p l i c i a qusecumque , l a m e t s i j u r a m e n t o 
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confirmata etiam religionis, castilatis, visitalionis sepul-
cr idominic i . . . possil in alia pietatis opera dispen?anclo 
commulare. 

^ . 6 / Super recitatione divini oficii, propler áliquam 
imposibilitatem seu moralem dificultatera dispensandi 
cura commutatione in alias preces, vel alia pia opera. . . 
habeatfacultatem. 

1.° In mat r imoni i s cen t rahend is , possit in foro cons-
cientiae t a n t u m , supe r i rapedimentis ocult is , q u » m a l r i -
raonium non d i r imunt d ispensare . 

8 . ° In contract is vero á dispensatione abst ineat , pr®-
terquarj i si in secundo tan tum g r a d u , consanguini ta t i s 
vel affinitatis ex copula illicila impedi inentum sal tem per 
decenniura du rave r i t occu l tum, e t o r a f o r e s s imul publice 
c o n t r a x e r i n t , et convixer in t , et uti con juges "legitimi re-
putat i fue r in t ; In terlio aute in et cuar to g r a d i b u s occult is 
in cont rac t i s possit d i spensare . 

9.° Super impedimento occultp aíBnitatis ex copula 
illicita seu ex actu fornicario, quotiescumque adsit ratio-
nabilis causa, in matrimoniis tam contractis quam con-
Irahendis in foro conscientia? dispensare possit. v 

1 0 . Super oculto impedimento c r iminis adul ter i i si 

data dumtaxat, neutro machinante, com-
^ ^ m i s á t ^ possit t am in cont rahendis q u a m in contract is 

d í s p e n S ^ . 

- o m n i a i n mate r i a pecca torum seu fo rum 

^ S ^ ^ i ^ í ^ ^ ® quomodol ibe t concernent ia cum conci-
•Tum a u t theologorum suo rum va lea t dec l a r a re . 
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Nota: Todos ios oflciales ó empleados de este S. Tr ibu-

nal son eclesiásticos que al en t r a r en sus dest inos, hacen 
j u r a m e n t o de g u a r d a r silencio sobre todas las cosas que 
se les confien y de no recibi r nada abso lu tamente de 
los par t i cu la res por su t r aba jo , a u n q u e sea e x t r a o r d i -
na r io . 

DE LA PRÁCTICA DE LA S . PENITENCIARÍA EN LA 
CONCESION DE SDS DISPENSAS. 

Hemos notado en el ar t iculo an te r io r que cua lqu ie ra 
puede por si ó por otros acudi r á la Peni tenciar ía Apos -
tólica, sin necesidad de valerse de agen tes pa r t i cu la res . 
Además hemos notado que los rescriptos de este T r i b u -
nal se espiden g r a t u i t a m e n t e y que n ingún oficial puede 
recibi r r emunerac ión a l g u n a , a u n q u e se t ra te de un t r a -
ba jo pa r t i cu la r y ex t r ao rd ina r io . Y esta es la razón por 
que en .todos sus rescr iptos , se pone s iempre gratis. Poi" 
lo que hace á los que supl ican por medio de agentes t o -
do lo que les dan queda en beneficio suyo . 

Sin e m b a r g o , cuando se t ra ta de rescriptos que c o n -
ciernen á impedimentos m a t r i m o m i a l e s s u e -
le p a g a r s e una pequeña t a r i f a que el S . T r i b u n a l remi te 
á las oficinas de la da ta r í a Apostólica. 

La razón po rque esta pequeña tar i fa 'debe ser remi t ida 
á la Da ta r í a , es esta: L a s dispensas ma t r imon ia l e s q u e 
per tenecen al fue ro exter ior se obtienen por la Da ta r í a 
Apostólica, y solamente por una especial concesion hecha 
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á la S. Peni tenciar ía , pueden obtenerse de esta , cuando 
los supl icantes son pobres . Y esto se h a hecho pa r a ev i ta r 
los muchos y mayores gastos que los pobres no pedr ian 
sopor ta r . Por cuyo motivo es necesario que los supl ican-
tes acompañen las preces que hacen á l a S , Peni tenc iar ía 
p a r a obtener semejan tes dispensas, con una certificación 
de pobreza de su o rd ina r io . 

La ta r i fa que comunmente suele imponerse es la si-
guiente : En las dispensas de los g rados menores , esto es 
de los, impedimentos de tercer y cuar to g r a d o y de pa r en -
tesífo espi r i tua l , y aun de los cr imen y de af inidad ex 
copula iUicita, deben p a g a r s e tres escudos r o m a n o s , ( t res 
duros ) . En los impedimentos de segundo y de segundo y 
tercero, cinco ó seis. En los del p r imer y del p r i m e r o 
segundo , seis, siete y aun ocho según las c i rcuns tan-
c ias . 

Estas tar i fas vienen constantemente notadas en el mis-
mo contexto del rescf ipto con estas pa l ab ra s : soiulisjam 
in ApostoUca Dataria scutatis.,. moneke romance. Todo 
lo d e m á s que se p a g a á los agen tes , es p a r a el los. 

Y aqu í conviene indicar lo que estos agentes pueden 
discre tamente ex ig i r . La S . Peni tenciar ía no h a j a m á s de-
t e rminado la p a g a ó recompensa que se les h a de d a r ; 
pero sabemos que según la cos tumbre pueden ex ig i r unos 
cinco francos por los rescriptos de tales d ispensas . El 
t r a b a j o que en ello ponen no es g r a v e ; p u e s se reduce á 
escr ibi r las preces , a r r e g l a r l a s sobre el test imonio de 
los Ord ina r ios , dup l i ca r l a s y p resen ta r l as al S a g r a d o 
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T r ibuna l : hecho esto deben volver á recoger ei rescriplo 
del T r i b u d a l , sa l is fecha la tar i fa respect iva . Sin e m b a r -
go se ha de notar que cuando se t ra ta de dispensas de 
los g rados mayores , muchas veces no se concede sino 
despues de exquis i tas y repet idas informaciones del Ordi-
na r io , por cuyo motivo a d e m á s de los mayores gastos ' 
de las «a r t a s , el t r aba jo se a u m e n t a , y de consiguiente 
la s u m a indicada viene á ser demas iado tenue. Y a d e -
m á s los agentes tienen derecho á los gastos que hacen por 
razón de las car tas que reciben ó env ian , los cuales á 
veces son bas tante considerables; por lo que se deja á ía ' 
p rudenc ia de los supl icantes , p a r a qué según la cal idad 
del negocio, les sa t i s fagan una retr ibución m a y o r ó m e -
no r . E s no obstante de adve r t i r que ellos no pueden exi-
g i r las ta r i fas que están seña ladas p a r a los agen tes de la 
Data r ia Apostólica. Pues ei derecho que sobre esto les dá 
la Data r ía , no se lo da la S. Pen i tenc ia r ía , qué es so l í -
cita de los negocios de los pobres ; no pueden por tanto 
exigi r sino u n a recompensa p roporc ionada al t r a b a j o que 
han puesto y nada m á s . 

Hemos quer ido hace r observar estas cosas, porque no 
fal tan a lgunos , que entrometiéndose en el oflcio de a g e n -
tes, como si la g r ac i a que se ha de obtener ó se h a y a o b -
tenido Ies-fuese debida ^aunque m u c h a s veces no hacen 
o t r a cosa que escr ibir a l g u n a s líneas de cua lquier modo 
ó presentar las car tas rec ibidas sel ladas al S . T r ibuna l ) , 
a b u s i v a m e n t e y con desdoro de la Cur ia r o m a n a , exigen 
con la m a y o r pe tu lanc ia m u c h o m a s de lo gue pide la 
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razón ele su oficio, no sin una vergonzosa decepción. 

Volviendo pues á nuestro caso; el S . T r i b u n a l , si se 
t ra ía de personas miserables que ni s iquiera estas tenues 
ta r i fas pueden p a g a r , ba jo el testimonio de su miser ia li-
b r a d o por el ordinar io según su conciencia , da las tales 
dispensas sin la p a g a de la ta r i fa p resc r i t a . Mas en da r 
este testimonio deben los o rd ina r ios ser muy circunspec-
tos, como fáci lmente se comprende ; p r inc ipa lmente p o r -
que estás t a r i fas puestas por jus t í s imas causas , las cua-
les en la Datar ía Apostólica se l laman Componendce seu 

• composüionis. están á la disposición del Soberano Ponti-
fice. Y todos saben á cuantos gastos y c a r g a s h a de a t e n -
der la San t a Sede . 

Lo que hemos dicho de las tar i fas se debe entender de 
las dispensas ma t r imonia les , en cuanto pertenecen a l 

' fue ro ex ter ior ; po rque si se t r a t a de o t ras g rac ia s que se 
obtienen de l a S . Pen i tenc ia r ía , como son facul tades ex-
t r ao rd ina r i a s , absolucciones, indultos, prorogaciones de 
facul tades e t c . , todos los rescriptos se despachan gra tu i -
tamente , y los agentes deben contentarse con pocos r e a -
les por razón de su oficio, como se h a dicho a r r i b a . 

Á LOS SEÑORES P Á R R O C O S . 

DE LA OBLIGACION DE ADMINISTRAR EL SANTO VEÁTICO 

Á LOS ENFERMOS. 

Estando m a n d a d a por precepto divino la recepción del 
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Viático, cómele una fal ta g r a v e él pár roco que por n e -
gl igencia deje mor i r sin recibir le á a lguno de sus fe l i -
greses . 

El Concilio d e T r e n t o (Ses. 1 3 , cap . 8 ) , lo h a p r e s -
cri to así con el fln de que los mor ibundos con el Viático 
puedan hacer el camino de esta peregrinación terrestre y 
llegar á la patria celestial. Así como pues la disciplina 
eclesiást ica, reserva al C u r a la adminis t rac ión del santo 
Viático, has ta tal punto que peca cua lqu ie ra otro s a c e r -
dote que lo adminis t re sin su pe rmiso , así t ambién le 
corresponde á él cu idar con el m a y o r esmero de q u e 
n inguno de sus pa r roqu i anos , teniendo edad , r azón y 
conocimiento suf ic iente , m u e r a sin él . 

Benedicto XIV de Sinod . Dioc. l ib. 1, c . 1 2 . r e p r e n -
de con mucho r igor y califica de m u y culpable la c o n -
duc ta de los pá r rocos que dejan mor i r á los niños de 1 0 
ó 12 años sin Viát ico, so pretesto de que estos niños no 
h a n hecho la p r imera Comunion . Este abuso es m u y 
g r a v e y debe ser en te ramen te es t i rpado. No h a y doc t r i -
n a Teológica que pueda a t e n u a r ó escusar semejan te 
fa l ta . El Cánon Omnis utriusque sexus ohWgo. á todos los 
fieles postguam ad anuos discretionis pervenerint á r e c i -
b i r la s a g r a d a Eucar i s t í a , á lo menos por P a s c u a . 

Muchos teólogos enseñan que los niños están o b l i g a -
dos al precepto de la Comunion pascua l desde que deben 
cumpl i r con el de la confesion a n u a l , es deci r , desde 
que puedan peca r ; á menos que el confesor aconseje la 
abs t inenc ia por a lgún t iempo, como lo prescr ibe el cánon 

Universidad Pontificia de Salamanca



— io8 -

citado Otros dicen que-es necesar io espera r á que los 
niños tengan la razón mas desa r ro l l ada pa r a obl igar los 
á la Comuniou anua l : que el discernimiento necesario 
p a r a la confesion no bas ta p a r a la Comunion , c u y a 
g r a n d e z a exi je m a y o r m a d u r e z de ju ic io : que es i m p o -
sible d a r u n a regla gene ra l p a r a todos los niños, y que 
ord ina r i amen te todos deben hacer la p r i m e r a Comunion 
ent re 10 y 14 años. Pero si los teólogos no están acordes 
en esta mater ia , todos convienen que no se necesita u n a 
edad tan a v a n z a d a p a r a dar les el santo Viático en el a r -
tículo de la muer te ; entonces lo exi je un precepto d i v i -
no, y por consiguiente , con tal que el niño tenga uso de 
razón y sea doli capax el cu ra sin vac i la r le debe a d m i -
nis t rar el Viático y la E x t r e m a - U n c i ó n . (Suarez Tom 
3 . ques t . 8 0 . . 

¿Es permit ido l levar m u c h a s veces el Viático á un e n -
fe rmo duran te la misma enfe rmedad? Todos los teólogos 
convienen en decir que no solamente es permi t ido , sino 
que el Pár roco no debe de ja r de pres ta rse á los deseos 
del enfermo que viviendo aun muchos dias despues de 
h a b e r recibido el Viático, pide con instancia que se le 
lleve la s a g r a d a Comunion mas veces; y esto aun cuando 
no puedan es tar en a y u n a s , y por consiguiente deban 
c o m u l g a r , d e Viático. SÍ wger sumpto Viático dies 
aliquos vimit (et tune si duret periculum vel reincidat 
in illud) parochus non desit ejus pió desiderio, dice el 
Ritual Romano . No h a y teólogo de f a m a que ño confie-
se que la rei teración del Viático es una cosa l ícita, p i a -
dosa y l audab le . 
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Toda la dificultad consiste en de te rmina r el in térvalo 

de t iempo que se necesita pa r a l levar de nuevo la san ia 
Eucar is t ía intra eamdem infirmitaiem sin que el en fe rmo 
esté obl igado á g u a r d a r el a y u n o p a r a c o m u l g a r . Unos 
autores exigen 10 otros 8 ó 6 dias y muchos la a u t o r i -
zan después de tres y aun desde el s iguiente , según 
L a i m a n , en la hipótesis de que la muer t e pa rezca i n m i -
nente , y de que el en fe rmo, hab i tuado á la f recuencia 
de la Comunionj n^anifleste vivos deseos de rec ib i r la , 
a u n cuando sea, como Viático y sin es tar én a y u n a s . Lo 
que parece muy conforme á los fines que se propone la 
Igles ia , que son en p r imer l u g a r , socorrer á las a lmas 
contra los a taques del domonio, y en segundo l uga r , 
for t i f icar las en aquel la ocasion de tan ta necesidad. 

No es permit ido ce lebra r la s a n t a Misa en las casas 
particulares; p a r a d a r el Viático; pero si se teme que no 
h a b i a t iempo p a r a admin i s t r a r l e , y hubiese en la casa 
del en fe rmo ó en su p rox imidad una capil la doméstica 
a u t o r i z a d a , el Pár roco puede c e l e b r a r l a san ta Misa p a r a 
dar lo , a u n q u e esté ausente el indul ta r lo , S . R. C. 2 7 . 
A u g . 1 8 3 6 . 

El Cura debe l levar la sobrepelliz y estola p a r a la a d -
minis tración del Viático, y a u n capa b l anca , si la h u -
b ie r a . Prev iendo el caso de un camino l a rgo y penoso 
en que fuere necesario ir á cabal lo , el Ritual prescr ibe 
reg las especiales, pero nunca dispensa de l levar s o b r e -
pell iz, estola y la cabeza descubier ta . La cos tumbre de 
l levar el San to Viático sin estos requisi tos, e s tá f o r m a l -
mente condenada por la s a g r a d a Congregación de Ritos 
por decreto de 16 de Dic iembre de 1 8 2 6 . 
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En cuan to al Rito que prescr ibe que el sacerdote lleve 
el Santísimo Sacramento con la cabeza desnuda hay dos 
ó tres indultos p a r a casos pa r t i cu la res , y tan solo por r a -
zón de exigir lo asi el r igor del c l ima , ó las c i rcunstancias 
personales del minis t ro ; pero no h a y n i n g u n a dispensa ó 
permis ión gene ra l . 

Por ú l t imo, si el enfe rmo no está en pel igro de m u e r -
te , sino que por . sus a c h a q u e s no puede i r á la iglesia , en 
ese caso no se le puede da r sino es tando en a y u n a s , y ba-
j o la f o r m a : Corpus Domini nostri, etc. y en las h o r a s , 
en que se permi te admin i s t r a r lo en la ig les ia . Mas á los 
condenados á muer te , por manió esúnin articulo mortis, 
si no pueden cómodamente es tar en a y u n a s , se les pue-
de admin i s t r a r por Viát ico. 

ESTAB. T i p . CK D . TELESFOBO CH-IVA. 
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